
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO 

                           (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL) 

Radicado:  110014003016 2021 00044 00 

Demandante:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS  

                           LLERAS RESTREPO.    

Demandado:    ALEXANDER DÍAZ CORREA Y OTRO. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

SEÑALAR las 9:00 A.M., del 24 de marzo de 2023, a fin de realizar la 

audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P., la cual se hará 

a través de la plataforma TEAMS, para lo cual se requiere a las partes 

para que envíen memorial al correo electrónico del juzgado       

cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co informando el canal digital de 

los apoderados, las partes, los testigos, para remitir el enlace para 

conectarse el día de la audiencia, los testigos y las partes deben de 

estar en sitios distintos. 

 

Se advierte que por tratarse de una audiencia judicial deben 

cumplirse unos protocolos mínimos para su asistencia. Por tanto, 

deben estar en un sitio donde tenga toda la atención para desarrollar 

el objeto de la audiencia, no se permitirá que atiendan la audiencia 

estando en un transporte público, carrosa en movimiento, 

desarrollando labores de trabajo, hogar o deporte, atendiendo citas 

médicas, menos en la calle, ni donde haya ruido. 

 

Prevenir igualmente a las partes y sus apoderados, que la inasistencia 

injustificada acarreara la sanción contemplada en el numeral 4º del 

artículo 372 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

     

                               

 

 

 

                                                           
1 Dto pdf 49 exp dig. 
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